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En la oficina del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, se lleva a cabo el acto de 

presentación y apertura de proposiciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LP-INE-047/2019, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2. Recepción y apertura de los sobres presentados a través del sistema electrónico 
CompralNE. 

3. Firma del acta correspondiente. 
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ACTA 
En la oficina del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del 1 de noviembre de 2019, se dio 
lectura a la declaratoria oficial del acto de presentación y apertura de proposiciones y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO} mismo que se 
encuentra vigente en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, y el numeral 6.2 de la convocatoria de la 
licitación indicada al rubro; asistiendo los servidores públicos cuyos nombres y firmas 
aparecen al final del acta, en el día y hora previstos para llevar a cabo el presente acto.----

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), mismas que se encuentran vigentes 
en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Jefa de Departamento de Licitaciones e Invitaciones, del Instituto 
Nacional E I ecto ral. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día y de conformidad con el artículo 41 
primer párrafo del REGLAMENTO, artículo 63 cuarto y quinto párrafo de las POBALINES 
y numeral 6.2.3. de la convocatoria, quien preside informa que se recibió una proposición 
firmada electrónicamente, a través del sistema electrónico CompralNE por parte del 
licitante que se enlista a continuación tal y como se aprecia en la pantalla emitida por el 
sistema:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. 

1 Vecti, S.A. de C.V. 

Licitante 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de Jefa de 

Departamento de Licitaciones e Invitaciones adscrita, a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 horas del día 1 de 

noviembre de 2019, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de 

presentación y apertura de proposiciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LP-INE-047/2019, convocada para la "Ampliación de garantía y soporte para 

infraestructura de almacenamiento marca NetApp". 
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De conformidad con el numeral 30 de los Lineamientos para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública sobre Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
denominado CompralNE, en lo sucesivo (LINEAMIENTOS), la Firma Electrónica 
Avanzada sustituirá la firma autógrafa de los licitantes, proveedores, contratistas, y 
producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados 
autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.-------------------------

Por lo que para efecto del párrafo anterior, en caso de que un licitante envíe su 
proposición sin haber firmado los documentos que identifiquen su oferta técnica o 
económica con una Firma Electrónica Avanzada válida, dicha proposición será desechada 
de conformidad con la normativa en la materia.----------------------------------------------------------

Por lo anterior 

t5<ro:~ el 
se llevó a cabo la recepción del sobre electrónico que contiene la 
licitante con firma electrónica válida, verificando que la proposición 
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presentada de manera electrónica, contenga los documentos solicitados en la 
convoca to ria de esta I i citación.-------------------------------------------------------------------------------

En términos del artículo 59 fracción IV del REGLAMENTO previo a la recepción de la 
proposición, se verificaron las listas de proveedores inhabilitados que publica la Secretaría 
de la Función Pública y del Instituto, asimismo se hizo constar la documentación 
presentada de manera electrónica por el licitante, la proposición fue rubricada en la 
constancia de los sellos de tiempo emitidas por el sistema electrónico CompralNE, por la 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa de Departamento de Licitaciones e Invitaciones, 
del Instituto Nacional Electoral.-------------------------------------------------------------------------------

La oferta presentada de manera electrónica se recibe para evaluación sin entrar al 
análisis técnico, legal o administrativo de su contenido, misma que será evaluada 
detalladamente en su totalidad, de conformidad con el numeral 5 de la convocatoria, la 
citada documentación se relaciona en el Anexo 1 de la presenta acta.---------------------------

Asimismo y de conformidad con el numeral 26 de los LINEAMIENTOS, la información 
generada por cualquier Operador en CompralNE, será considerada documento público en 
términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que su reproducción a 
través de dicho sistema tendrá pleno valor probatorio.-------------------------------------------------

En cumplimiento al artículo 42 fracción 111 del REGLAMENTO y el artículo 63 séptimo 
párrafo de las POBALINES, se da a conocer el importe de la oferta económica de la 
proposición que se recibió durante el acto, misma que forma parte del Anexo 1 de la 
presente acta; el análisis detallado de la evaluación se efectuará posteriormente al 
realizar la ·e val u ación de la misma.--------------------------------------------------------------------------

Se informa que de conformidad con el artículo 45 sexto párrafo del REGLAMENTO y 
numeral 6.3. "Acto de fallo de la convocatoria", el INSTITUTO notificará el fallo a través de 
CompralNE, el mismo día de su emisión. Se señala que el acto de fallo se llevará a cabo 
el día 5 de noviembre de 2019, el INSTITUTO enviará por correo electrónico un aviso al 
licitante participante informándole que el acta de fallo se encuentra a su disposición en 
CompralNE, asimismo el acta se publicará en la página del INSTITUTO, en el apartado de 
Licitaciones . --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Quien preside, atendiendo a lo precisado en la fracción VI del artículo 64 de las 
POBALINES se hace del conocimiento al licitante que previo a la firma del contrato, el 
licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los 
documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el contrato correspondiente. --------------------------------------------

Conforme se estableció en el tercer punto del orden del día y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al margen y al 
calce, sin que la falta de firma de licitantes reste validez o efectos a la misma.-----------------
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Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de 
esta fecha se pone a disposición copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) 
días hábiles, en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; 
siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido 
y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección 
electrónica: http://www.ine.mx / Servicios INE / Proveedores y Contratistas/ Licitaciones, 
y a través del sistema electrónico CompralNE consulta de procedimientos vigentes y 
concl uídos, en la misma ruta.---------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado este acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones siendo las 13:00 horas del mismo día de su 
inicio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Alma Olivia Campos Aquino 

Nancy Chávez Camarilla 

Área que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Órgano Interno de Control 

----------------------------------f"IN C>EL. ~<:l'()----------------------------
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Lic itante 

Vecti, S.A. de C.V. 

Esc rito pa ra poder 
Intervenir 

articuto 36 
fracción VI del 

Reglamento 

Sí presenta 

ANEXO 1 

Licitación Publica Nacional Electrónica No. LP-INE-047/2019 

Ampliación d e garantía y soporte para infraostructura de almacenamiento marca NetApp 

Constancia de documentación preHntada por los licitantes 

(Numerales 4.1 , 4.2 y 4.3 Documentación d istinta a la oferta técnica y la oferta &eonómica ", " Ofllft.11 Técnica • y "Oferta Econ ómica" de la convocatoria) 

Las proposiclon.s enlistadas fueron pr.s• ntadas do manera eloctr6nica a través del sistema e/octr6n lco Compra/NE 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso e) 4.1 inci50 d) 4 . 1 inciso e) 4.1 inclsof} 4.1 inciso g) 

Constancia de Manifiilicton CM no Manifestación, bajo 
recepckSn de enconlra rs• e n tos protH1a de decir verdad, 

Manifestación de no 

docurnen1aci6n Acredilación de 
supuestos del de ••tar al corriente en e l 

encontrarH e n nins¡uno de 

e nlregada personalklad Juric:Uca • artículo 59 y 79 del pago de laa obligaciones 
los supues1os 49 fracc:íón OeclarackSn de Naciona lk:lad 

Se<:1or MIPyMES 
fracción U identlflcaci6n ofielall 

Reglamenlo fi scal- y en mat eria de 
IX do la Loy General da integrkiAd Mexicana 

artkulo64 de las MgUridad s ocial 
Reaponsabilidadtta 

Pobalin .. AdministrativH 

Anexo2 Arntxo3 •A• Anexo3 · s · An•xo3 ·e· Anexo4 An•xos An•xo6 

Presenta Anexo 2 
Sí presenta no presenta Sí presenta Sí presenta Sí presenta Sí presenta Sí presenta Sí presenta 

identificación oficial 

~ ~~ X~ 
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4.1 inciso h} 
4.2 4.3 

Ofer1atécnica Ofer1a económica 

Oferta Técnk:a Oferta Económk:a 
Participación 

Conjunta 

Anexo 1 Anexo 7 

No presenta Sí presenta Sí presenta 
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marca NetApp 

4.3 Contenido de la Oferta Económica 

Las proposiciones enlistadas fueron presentadas de manera electrónica a 
través del sistema electrónico CompralNE 

Monto total antes de IV A (Subtotal) 
LICITANTE en Dólares Americanos 

Vecti, S.A. de C.V. uso 149,575.4140 

1/1 




